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SÍLABO 

 
I. INFORMACIÓN GENERAL 

 

 
II. SUMILLA 

 
La naturaleza de la asignatura es de tipo obligatoria, de formación general y de carácter 
teórico, cuyo propósito es fortalecer competencias en el análisis y gestión de políticas 
públicas en salud, así como los principios jurídicos aplicables a la gestión sanitaria. Permite 
al estudiante abordar el marco normativo nacional, la responsabilidad legal del profesional 
de salud y la toma de decisiones éticas y basadas en evidencia en el contexto de los 
servicios públicos de salud. Asimismo, se incorpora el análisis de políticas públicas desde 
un enfoque multinivel e intersectorial, así como el estudio de casos y jurisprudencia 
reciente vinculada a la gestión pública en salud. Pertenece al eje curricular de salud pública 
y comprende los siguientes contenidos: Autoridad de Salud, Rectoría en Salud y Regulación 
en Salud y Formulación de Políticas Públicas: Marco jurídico y marco ético de la Regulación 
en Salud. No contempla requisitos académicos previos. 

 
 

  

Programa Académico                    : Maestría en Salud Pública con mención    en 
Gestión de los Servicios de Salud 

  
Nombre                                                  : Políticas en Salud Pública y Principios de 

responsabilidad jurídica 
  
Código                                                     : 2.1.1.M1.5 
  
Modalidad                                             : A distancia 
  
Créditos Académicos                     : 03 
  
Horas Académicas                           : 48 
  
Horas Teóricas                                    : 48 
  
Horas Prácticas                                  : 00 
  
Duración                                                 : 01 mes / 04 semanas 
  
Cronograma                                          :   

• Fecha de Inicio                    :          20/marzo/2026 
• Fecha de término               :           17/abril/2026 

  
Responsable Académico              : Director(a) General 
 Escuela Nacional de Salud Pública 
  
 Director(a) Académica 
 Escuela Nacional de Salud Pública 
  
Responsable Temático                : Dirección Académica 

Escuela Nacional de Salud Pública 
Ministerio de Salud   
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III. COMPETENCIA 
 

Comprende, aplica y analiza los elementos conceptuales y contextuales necesarios para la 
formulación de políticas públicas en salud y principios de responsabilidad jurídica, 
sustentando sus propuestas en evidencia científica y metodologías epidemiológicas que 
orienten decisiones informadas y sostenibles. 

 
 
IV. LOGROS DE APRENDIZAJE 

 
Al finalizar el curso, el participante comprende y aplica los conceptos de Autoridad de 
Salud, el ejercicio de la Rectoría en Salud, y la función de Regulación en Salud; así como la 
aplicación de herramientas para la formulación de Documentos Normativos en Salud y 
conoce, interpreta y aplica el marco jurídico y ético de la salud pública para la formulación 
y evaluación de Políticas Públicas en Salud, en los diferentes niveles del Sistema de Salud y 
en el Sector Salud. 

 
V. CONTENIDOS 

 

UNIDAD 
LOGRO DE 

APRENDIZAJE 
CONTENIDOS TEMÁTICOS 

HORAS 
ACADÉMICAS 

Unidad 1: 
Autoridad de 

Salud, Rectoría 
en Salud y 

Regulación en 
Salud 

Al finalizar la unidad, el 
participante 
comprende y aplica los 
conceptos de 
Autoridad de Salud, el 
ejercicio de la Rectoría 
en Salud, y la función 
de Regulación en 
Salud; así como la 
aplicación de  
herramientas para la 
formulación de 
Documentos 
Normativos en Salud. 

Sesión 1:  Rol del Estado y la Salud. 
Relación Estado – Mercado – Sociedad. 
Organización del Estado. Sector Salud. 
Sistema de Salud. 

6 

Sesión 2: Política. Políticas Públicas. 
Políticas Públicas de Salud Formulación 
y diseño de políticas en salud.  

6 

Sesión 3: Autoridad de Salud. Autoridad 
Nacional, Regional y Local de 
Salud.Rectoría en Salud. Funciones de 
la Rectoría en Salud. Funciones 
Exclusivas y Compartidas. 

6 

Sesión 4: Función de Regulación en 
Salud. Documentos normativos. 
Formulación de Documentos 
Normativos. 

6 

Unidad 2: 
Formulación de 

Políticas 
Püblicas: Marco 
jurídico y marco 

ético de la 
Regulación en 

Salud 

Al finalizar la unidad, el 
participante conoce, 
interpreta y aplica el 
marco jurídico y ético 
de la salud pública para 
la formulación y 
evaluación de Políticas 
Públicas en Salud, en 
los diferentes niveles 
del Sistema de Salud y 
en el Sector Salud. 

Sesión 1: Problemas de Salud Pública. 
Importancia del Problema Público y su 
relación con la Función de Regulación . 

6 

Sesión 2: Marco Legal para la 
Formulación de Políticas Públicas de 
Salud (I). Jerarquía Normativa. Ley 
General de Salud. Derechos de los 
Usuarios.  

6 

Sesión 3: Marco Legal para la 
Formulación de Políticas Públicas de 
Salud (II). Protección de Datos 
Personales. Mejoramiento de la 
Calidad Regulatoria  

6 

Sesión 4: Marco Ético para la 
Formulación de Políticas Públicas de 
Salud. Ética y Bioética aplicada a la 
Regulación en Salud. Bases éticas de la 
Regulación en Salud.  

6 

TOTAL 48 

Una (01) hora académica equivale a cuarenta y cinco (45) minutos. 

Un (01) crédito académico es equivalente a dieciséis (16) horas académicas de teoría o treinta y dos (32) horas de práctica. 
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VI. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
 

UNIDAD 
ESTRATEGIAS DE 

APRENDIZAJE 
RECURSOS DE 
APRENDIZAJE 

Unidad 1: 
Autoridad de Salud, Rectoría 

en Salud y Regulación en 
Salud 

• Aprendizaje colaborativo 
• Análisis de casos  
• Aprendizaje Basado en 

Problemas (ABP) 
• Debate estructurado 

• Presentaciones digitales 
(PPT) 

• Clases grabadas 
• Rúbricas de evaluación 
• Lecturas académicas y/o 

documentos técnicos 

 
Unidad 2: 

Formulación de Políticas 
Püblicas: Marco jurídico y 

marco ético de la Regulación 
en Salud 

 
 

VII. EVALUACIÓN 
 

7.1. Matriz de evaluación 
 

COMPETENCIA 

Comprende, aplica y analiza los elementos conceptuales y contextuales necesarios 
para la formulación de políticas públicas en salud y principios de responsabilidad 
jurídica, sustentando sus propuestas en evidencia científica y metodologías 
epidemiológicas que orienten decisiones informadas y sostenibles. 

UNIDAD LOGRO DE APRENDIZAJE POR UNIDAD PRODUCTO INSTRUMENTO 

Unidad 1. 
Autoridad de 
Salud, Rectoría 
en Salud y 
Regulación en 
Salud . 

Al finalizar la unidad, el participante 
comprende y aplica los conceptos de 
Autoridad de Salud, el ejercicio de la 
Rectoría en Salud, y la función de 
Regulación en Salud; así como la 
aplicación de  herramientas para la 
formulación de Documentos Normativos 
en Salud. 

• Evaluación 
teórica (P1) 

Cuestionario 
virtual con 

preguntas de 
opción múltiple 

Unidad 2. 
Formulación de 
Políticas 
Püblicas: Marco 
jurídico y marco 
ético de la 
Regula-ción en 
Salud.   

Al finalizar la unidad, el participante 
conoce, interpreta y aplica el marco 
jurídico y ético de la salud pública para la 
formulación y evaluación de Políticas 
Públicas en Salud, en los diferentes 
niveles del Sistema de Salud y en el Sector 
Salud. 

• Trabajo Integrador 
(TI) 

Rúbrica de 
Evaluación. 

 
7.2. Cálculo de calificación final 

 
Sistema de 
evaluación PF= (P1*0.5) + (P2*0.5) 

 
Leyenda: 
PF: Promedio Final 
P1: Producto 1 (Evaluación teórica) 
P2: Producto 2 (Trabajo Integrador) 
 

7.3. Criterios de calificación:  
• Se consideran los criterios en el reglamento académico vigente. 
• No se contempla la aplicación de examen de recuperación o rezagado. 
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